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Solitud de Nulidad por Indebida Notificacion de Litisconsortes Necesarios

Jeisson Xavier Acevedo Ortiz <jeisson.acevedo00@usc.edu.co>
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Nulidad por Indebida Notificacion del contradictorio-convertido.pdf; pruebas solicitud de nulidad por indebida notificacion de
litisconsortes necesarios.pdf;

Muy buenos tardes,

Muy respetuosamente envio poder y solicitud de Nulidad de todo el Proceso por Indebida
Notificación de Litisconsortes Necesarios.
Radicado: 2019-00459

Atentamente,

Jeisson Xavier Acevedo Ortiz
C.C 1.143.828.744 de Cali
T.P No. 353.972 H.C.S. de la Judicatura
Teléfono. 3188327367

La información de este mensaje y sus anexos son propiedad de la USC, es de uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener  información de
carácter privado o confidencial. Cualquier revisión, retransmisión, divulgación,  copia  o  uso  indebido de este documento y/o sus anexos, está
estrictamente prohibida y será sancionada legalmente.

Q Antes de imprimir este mensaje, asegúrate de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en tu mano.
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Señora:                                                                                                                              

Gina Paola Cortes López                                                                                                                    

Juez del Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali                                                                        

E.S.D 

   

REFERENCIA:      Nulidad por Indebida Notificación de Litisconsortes Necesarios  

 
  PROCESO:            Demanda Verbal de Nulidad de Escritura Publica promovida 

por Jose Maximiliano Cornejo Quiñones contra Luz Argenis 

Ortiz Guapacha y Luis Francisco Cornejo Quiñones  

DEMANDANTE:    José Maximiliano Cornejo Quiñonez                                                                         
DEMANDADOS:    Luz Argenis Ortiz Guapacha 

                              Luis Francisco Cornejo Quiñones 
RADICACIÓN:      7600140030212019-00459-00 
 

JEISSON XAVIER ACEVEDO ORTIZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 1.143.828.744 de Cali (Valle), 
portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 353.972 expedida por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, me auto represento actuando en 
calidad de Apoderado Judicial, comedidamente le manifiesto; que interpongo 
recurso de Nulidad por Indebida Notificación de Litisconsortes Necesarios, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1564 de 2012 en su Artículo 61, 133 
Numeral 8, 134 y 135. Pretendo, mediante este recurso, que se me conceda nulidad 
total del proceso, me fundamento en los siguientes; 
 

HECHOS; 
 

1. El 3 de marzo del 2010, el Juzgado Cuarto de Familia de Cali, mediante Sentencia 
No 048, declaro; aprobada la existencia de la unión marital de hecho y la existencia 
de sociedad patrimonial de hecho entre compañeros permanentes, del señor Jose 
Maximiliano Cornejo Quiñones con cedula 16.628.196 de Cali y la señora María 
Fernanda Guerrero Portilla con cedula 66.748.206 de buenaventura. “Copia de 

Sentencia No 048 del 3 de marzo del 2010 Juzgado cuarto de familia (10 folios)”.  

 
2. El 23 de marzo del 2011, el Señor José Maximiliano Cornejo Quiñones, con su 

apoderado judicial, que a su vez es hermana, Doctora Martha Elena Cornejo 
Quiñonez, apelaron la Sentencia No 048 del 3 de marzo del 2010, emitida por el 
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Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad. El señor Jose Maximiliano Cornejo Quiñones, 
al parecer siempre falta a la verdad, aún sigue negando que existió unión marital de 
hecho con la señora María Fernanda Guerrero Portilla en las fechas del 02 de febrero 
del 2005 hasta el 05 de octubre del 2007, y manifiesta que tiene una relación familiar 
de consanguinidad con la señora María Fernanda Guerrero Portilla “Prima en tercer 
grado” “Copia de Apelación interpuesta el 23 de marzo del 2011 por el Señor José 

Maximiliano Cornejo Quiñones con apoderado judicial, que a su vez es hermana, Doctora 

Martha Elena Cornejo Quiñonez a la Sentencia No 048 del 3 de marzo del 2010 Juzgado 
cuarto de familia (5 folios)”. 
 

3. El 30 de mayo del 2008, el señor José Maximiliano Cornejo Quiñonez, vendió el bien 
inmueble de matrícula inmobiliaria No 370-437596 a su hermano, señor Luis 
Francisco Cornejo Quiñones, donde se declara que el señor José Maximiliano Cornejo 
Quiñones, recibió con satisfacción el dinero, y el señor Luis Francisco Cornejo 
Quiñones, haber recibido real y material el inmueble. “Copia de Escritura Publica No 

1.161 del 30 de mayo del 2008, Notaria Diecinueve del Circuito de Cali (3 folios)”. 
 

4. La señora María Fernanda Guerrero Portilla, interpuso denuncia de Fraude Procesal 
a los señores José Maximiliano Cornejo Quiñones y al señor Luis Francisco Cornejo 
Quiñones, por la venta del inmueble de matrícula inmobiliaria No 370-437596, 
porque dicho bien inmueble, no dentro a la liquidación de la sociedad patrimonial 
del señor José Maximiliano Cornejo Quiñonez y María Fernanda Guerrero Portilla. 
“Copia de Auto de Archivo del 14 de septiembre del 2011, Fiscalía 82 Seccional, código 
único de Investigación 760016000199201100245, delito Fraude Procesal (3 Folios)”. 
 

5. La Fiscalía 82 Seccional de Cali, con código único de Investigación 
760016000199201100245, delito Fraude Procesal, archivo el expediente mediante 
Auto de Archivo, emitido el 14 de septiembre del 2011, fundado en sus razones que; 
en la versión libre rendida, por el señor José Maximiliano Cornejo Quiñonez, donde 
manifiesta; a ver vendido el inmueble por problemas de salud de su madre y a ver 
recibido con satisfacción el dinero de parte del comprador el señor Luis Francisco 
Cornejo Quiñones. Analizando los elementos materiales probatorios identifico que la 
venta fue real, que se ajustó a los requisitos de ley. “Copia de Auto de Archivo del 14 

de septiembre del 2011, Fiscalía 82 Seccional, código único de Investigación 

760016000199201100245, delito Fraude Procesal (3 Folios)”.  
 

6. La señora Daris Tello Pérez, interpuso demanda de divorcio al Señor Luis Francisco 
Cornejo Quiñones, fue admitida por el Juzgado Noveno de Familia de Cali, donde se 
embargó el bien inmueble de matrícula inmobiliaria No 370-437596 y demás bienes 
inmuebles de la sociedad conyugal. “Copia de Demanda de cesación de los efectos 

civiles del matrimonio católico por divorcio interpuesta por la señora Daris Tello Pérez al 

señor Luis Francisco Cornejo Quiñones, Poder y Anexos (15 folios)”.  
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7. El señor Luis Francisco Cornejo Quiñones, en complicidad con su hermano, el señor 

Jose Maximiliano Cornejo Quiñones, interponen un Derecho de Petición, Faltando a 
la verdad, “presentando hechos contrarios a la verdad”, manifestando; el señor Jose 
Maximiliano Cornejo Quiñones, que su hermano Luis Francisco Cornejo Quiñones, le 
adeuda un dinero por con concepto de la venta del inmueble de matrícula 
inmobiliaria 370-437596, para que dicho bien inmueble no fuera incluido en la 
liquidación de Sociedad Conyugal. “Copia de Petición interpuesta por el señor José 

Maximiliano Cornejo Quiñones, al Juzgado 9 de Familia de Cali No (2 folios)”.  
 

8. El señor Jose Maximiliano Cornejo Quiñones en compañía de su hermano, el señor 
Luis Francisco Cornejo Quiñones, y su hermana la señora Martha Elena Cornejo 
Quiñones, promovieron un Interrogatorio de Partes, en el Juzgado 22 Civil Municipal 
de Cali, para faltar a la verdad y al parecer inducir al Juez al error, para que un bien 
inmueble no se influido en la liquidación, en este caso en la liquidación de sociedad 
conyugal de la señora Daris Tello Pérez. “Copia de Demanda de Proceso de 

Interrogatorio de Partes interpuesto por el Señor José Maximiliano Cornejo Quiñones 
con su apoderada y a su vez hermana Doctora Martha Elena Cornejo Quiñones al señor 

Luis Francisco Cornejo Quiñones (5 folios)”. 

 
9. La Señora Doctora Martha Elena Cornejo Quiñones renuncia al poder, debido a que 

al parecer falta al código de ética profesional y asigna a un nuevo abogado para el 
desistimiento de la demanda de interrogatorio de partes. “Copia de Proceso de 

interrogatorio Auto Sust # 349 Juzgado veintidós Civil Municipal 2010-1307 y Copia de 

Desistimiento de demanda de interrogatorio de Parte (4 folios)”. 

 
10. El Juzgado 9 de Familia de Cali, en el proceso de liquidación de sociedad conyugal, 

2011-00139, resolvió negar la solicitud elevada por el Señor José Maximiliano 
Cornejo Quiñones, porque no se allego solicitud título ejecutivo de la obligación. 
“Copia de Auto Interlocutorio # 2692 del Juzgado 9 de Familia de Cali, Proceso de 

liquidación de sociedad conyugal, 2011-00139, Copia de Demandante Daris Tello Pérez 

(2 folios)”.  
“Dicho título ejecutivo no existe, porque el señor José Maximiliano Cornejo Quiñones, 
recibió con satisfacción el dinero de la venta del inmueble, solo era una supuesta 
maniobra fraudulenta, para ayudar a que el bien inmueble de propiedad de su 
hermano Luis Francisco Cornejo Quiñonez, no fuera incluido en la liquidación de 
sociedad conyugal que tenía con su esposa Daris Tello Pérez”.     
 

11. Al ver los dos hermanos; el señor Jose Maximiliano Cornejo Quiñones y Luis 
Francisco Cornejo Quiñones, que los denunciarían por fraude procesal. Se decidió 
conciliar y fue incluido el inmueble de matrícula inmobiliaria No 370-437596, en la 
liquidación de sociedad conyugal de la señora Daris Tello Pérez y el Señor Luis 
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Francisco Cornejo Quiñonez, mediante acuerdo por la Notaria en escritura pública. 
“Copia de Escritura Publica Número 4.597 del 29 de noviembre del 2011, Notaria 23 del 

Circuito de Cali”. 
 

12. En la liquidación de sociedad conyugal de los señores Daris Tello Pérez y el Señor 
Luis Francisco Cornejo Quiñones, se dividió en partes iguales los bienes, quedando 
asignado el bien de inmueble de matrícula inmobiliaria No 370-437596 al señor Luis 
Francisco Cornejo Quiñones. “Copia de Escritura Publica Número 4.597 del 29 de 

noviembre del 2011, Notaria 23 del Circuito de Cali, Copia de Contrato de arrendamiento 

de vivienda urbana de fecha 30 de abril del 2010 arrendador Luis Francisco Cornejo 
Quiñonez y arrendatario el señor Iván Darío Vallejo del inmueble ubicado en Calle54e # 

41e3-47 (1 folio).” 
 

13. Los hechos antes mencionados, relatan los antecedentes de los presuntos 
fraudes procesales, que han intentado los hermanos; Jose Maximiliano 
Cornejo Quiñones y Luis Francisco Cornejo Quiñones, actualmente están 
realizando un presunto fraude procesal de nuevo, dentro de este proceso 
que se encuentra en curso en su despacho, bajo la Radicación 
76001400302120190045900, para supuestamente apropiarse del bien 
inmueble que compro mi madre la señora Luz Argenis Ortiz Guapacha, en 
compañía de mi hermano Brayner Acevedo Ortiz, el señor demandante y 
yo. Tipificándose la conducta de fraude procesal Art. 453 de Código Penal, 
ya que presuntamente inducen a error a un servidor público para obtener 
una sentencia contraria a la Ley, debido a que los hechos que expone el 
demandante y demandado (Hermanos Cornejo) son de manera diferente 
a lo que paso en la realidad. Se encuentran en investigación por la Fiscalía 
36 Seccional de Cali, bajo la Noticia Criminal No 
760016099165202152603.  
 

14. La señora Luz Argenis Ortiz Guapacha, (mi madre) y el señor Jose Maximiliano 
Cornejo Quiñones, tuvieron una unión marital de hecho, comprendida desde el 11 
de marzo del 2010 hasta el 28 de Julio del 2017, y declarada mediante sentencia No 
22 del 30 de enero del 2019, Juzgado 11 de Familia de oralidad de Cali. 
 

15. El 06 de abril de 2011, mi madre la Señora Luz Argenis Ortiz Guapacha, mi hermano 
Brayner Acevedo Ortiz y yo, con frutos de nuestros ahorros y de la herencia que nos 
dejó mi padre Wilmar Antonio Acevedo Ríos. Que fue reconocido de la venta de los 
derechos herenciales, por sus hermanos, compramos una casa ubicada en la Carrera 
32ª b# 42-90, de matrícula inmobiliaria No 370765661, mediante escritura pública 
No 297 de la Notaria 20 del Circuito de Cali del 06 de abril del 2011. “Copia de Auto 

Sustanciación No 883 de radicación 1999-00262, Sucesión Pedro Nolasco Acevedo y Ana 

María Ríos”.   
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16. Mi hermano Brayner Acevedo Ortiz, compro el 17 de septiembre del 2011, una moto 
AKT 125SL, modelo 2012, motor 157FMIJE111024, Chasis 9F2B21254CE203677, y 
de Licencia de Transito 10002472039, por un valor de $2.390.0000.00 (dos millones 
trescientos noventa mil pesos, del producto de sus ahorros de trabajo.” Copia de 

certificación del Comprar de motocicleta AKT 125SL, modelo 2012, motor 
157FMIJE111024, Chasis 9F2B21254CE203677, y de Licencia de Transito 10002472039, 

por un valor de $2.390.0000.00 (dos millones trescientos noventa mil pesos)”. 
 

17. Compre el 16 de marzo del 2012, una moto ECO DELUXE ES, modelo 2012, motor 
HA11EDB9L07448, Chasis 9FMHA1121CF020985, y de Licencia de Transito 
10003311180, por un valor de $2.900.000 (dos millones novecientos mil pesos, del 
producto de mis ahorros del trabajo. 
 

18. El día 13 de junio del 2012, compre en compañía de mi madre la señora Luz Argenis 
Ortiz Guapacha, mi hermano Brayner Acevedo Ortiz y señor Jose Maximiliano 
Cornejo Quiñones, un bien inmueble, ubicado en la calle 54e No 41e3-47 de 
matrícula inmobiliaria número 370-437596, mediante escritura # 817 de la Notaria 
Primera del Circuito de Cali del 13 de junio del 2012 y realizamos una hipoteca por 
valor de $5.000.000 (cinco millones de pesos), decidimos no vincularnos dentro de 
la escritura pública, para que el bien inmueble fuera para la vejez de mi madre Luz 
Argenis Ortiz Guapacha y mi padrastro Jose Maximiliano Cornejo Quiñones.  
 

19. El 3 de octubre del 2014, En compañía de mi madre, hermano y el señor Jose 
Maximiliano Cornejo Quiñones, pagamos la hipoteca del bien inmueble antes 
mencionado, y se registró mediante escritura pública # 1374 del 03 de octubre del 
2014. Por voluntad del núcleo familiar, realizamos una afectación de vivienda 
familiar, al inmueble de matrícula inmobiliaria 370-437596, mediante escritura 
pública 1704 de la Notaria Primera del Circuito de Cali del 12 de diciembre del 2014. 
Actualmente se encuentra en afectación de vivienda familiar.  
 

20. El 10 de octubre del 2016, mi madre Luz Argenis Ortiz Guapacha, compro automóvil, 
Chevrolet Spark, color rojo súper, de placas CPI259, modelo 2007, numero de serial-
chasis KL1MM61047C251126 y numero de motor B10S1669408KA2, por valor de 
$9.500.000 (nueve millones quinientos mil de pesos), del producto de los ahorros. 
 

21. El 22 de diciembre del 2016, mi madre Luz Argenis Ortiz Guapacha, también compro 
motocicleta, AKT 180LX, color negro mate, de placas ELL70E, modelo 2017, número 
de chasis 9F2A61804H5002632 y numero de motor 163FMKPQ54337, por valor de 
$6.000.000 (seis millones de pesos), del producto de los ahorros. 
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22. La demandada (mi madre), por el lapso de 5 años, recibió agresiones físicas, 
verbales y psicológicas por parte del señor demandante (Excompañero sentimental), 
puso en conocimiento a la fiscalía mediante denuncia, donde llego a un acuerdo con 
la Fiscalía, reconociendo que cometió los múltiples delitos, allanándose a los cargos 
y el delito de Violencia Intrafamiliar Agravada en Concurso Homogéneo y Sucesivo 
vario a Lesiones Personales Agravadas en Concurso Homogéneo y Sucesivo, fue 
condenado mediante sentencia de preacuerdo No 142 emitida por el Juez 19 Penal 
Municipal con Funciones de Conocimiento. 
 

23. Por esas múltiples agresiones por las cuales fue víctima la demandada (Mi madre). 
El señor demandante, se aprovechaba del estado de indefensión que se encontraba, 
y por la fuerza tomaba los cánones de arrendamiento del bien inmueble. 
Actualmente el demandante, adeuda 5 años y 7 meses por concepto de la mitad de 
los cánones de arrendamiento que percibe el bien inmueble.  
 

24. El 18 de mayo del 2018, el señor demandante promovió, una demanda de 
interrogatorio de partes, sobre la supuesta nulidad de escritura pública objeto de 
este proceso, quedando asignada al Juzgado 19 Civil Municipal de Cali, radicación 
2018-00368, contra mi madre, la señora Luz Argenis Ortiz Guapacha y el Señor Luis 
Francisco Cornejo Quiñones, donde se demostró según el interrogatorio que 
compramos en compañía de su madre, hermano y el señor demandante, compraron 
con dineros propios, el bien inmueble de matrícula inmobiliaria número 370-437596, 
mediante escritura # 817 de la Notaria Primera del Circuito de Cali del 13 de junio 
del 2012. 
 

25. El 07 de diciembre del 2018, el señor demandante volvió a promover, una demanda 
de interrogatorio de partes, sobre la supuesta nulidad de escritura pública objeto de 
este proceso, quedando asignada al Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, radicación 
2018-00951, contra los otros demandantes que no fueron notificados, en este caso 
mi hermano Brayner Acevedo Ortiz y yo, en que se prueba conforme al interrogatorio 
que el bien inmueble objeto de litigio, fue comprado por mi madre, mi hermano, 
señor demandante y yo.  
 

26. El señor Jose Maximiliano Cornejo Quiñones, Interpuso demanda de nulidad de 
escritura con argumentos contrarios a lo que en realidad paso, en compañía de su 
hermano Luis Francisco Cornejo Quiñones, para presuntamente apropiarse del bien 
inmueble que compramos en compañía de mi madre, hermano y el señor 
demandante, actualmente se encuentran investigados los hermanos Cornejo por el 
presunto delito de fraude procesal bajo la Noticia Criminal No 
760016099165202152603, Fiscalía 36 Seccional de Cali. “Se desconoce porque no 



Abogado                                                                                                                                 

Jeisson Xavier Acevedo Ortiz                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Calle 6 N°6-35  Oficina 101 B/La Merced                                                                                                                                                            

Teléfono Celular 3188327367                                                                                                                                     

Cali - Colombia                                                                                                                                                          

Correo: jeisonxao424@hotmail.com 

 

vinculo a todos los demandados en el proceso, a mi hermano, el señor Brayner 
Acevedo Ortiz y yo, ya que nosotros, gozamos la calidad de compradores, por qué; 
invertimos recursos propios para la compra del bien inmueble objeto de debate.  
 
 

PRETENSIONES 
 

1. Solicito, muy respetuosamente, se declare la nulidad de todo el proceso, por 

Indebida Notificación de Litisconsortes Necesarios, debido a que los litisconsortes 

necesarios, tienen la facultad legal de intervenir y de apelar todos los autos desde 

el inicio del proceso. Para ejercer su legítimo derecho al debido proceso, a la defensa, 

y a la contradicción. 

 

2. Solicito, muy cordialmente, seamos vinculados como litisconsortes necesarios mi 

hermano el señor Brayner Acevedo Ortiz y yo, ya que se prueba que invertimos 

recursos propios para la compra del bien inmueble, ubicado en la calle 54e No 41e3-

47, de matrícula inmobiliaria número 370-437596, mediante escritura # 817 de la 

Notaria Primera del Circuito de Cali del 13 de junio del 2012. 

 
FUNDAMENTOS EN DERECHO 

 

Fundamento la presente en la Ley 1564 de 2012 en su Artículo 61, 133 Numeral 8, 

134, 135, sentencia T-029/2013 y demas leyes en concordancia.  

 

Radicación: 11001 03 24 000 2017 00100 00, Actor: JEINSON DE JESÚS 

CHÁVEZ JIMÉNEZ, Despacho: OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

CE SI E 100 de 2019 - Capacidad para ser sujeto procesal. La figura del 

litisconsorcio necesario está relacionada con la necesidad de vincular a uno o varios 

sujetos a un proceso judicial, que forzosamente deban integrar el contradictorio; 

esto es, aquellos sin los cuales no es posible que el juez resuelva la controversia, so 

pena de incurrir en desconocimiento del debido proceso y el derecho de 

contradicción y de defensa, según lo prevé el artículo 61 del CGP.  El litisconsorcio 

surge, para el caso en estudio, cuando la parte pasiva de la relación jurídica 

demandada está integrada por una pluralidad de sujetos procesales, a quienes no 

es posible separar individualmente, pues cualquier pronunciamiento que en este 

sentido profiera el juez recae en la totalidad de ellos. 

https://normograma.info/mindef/docs/11001-03-24-000-2017-00100-00a.htm
https://normograma.info/mindef/docs/11001-03-24-000-2017-00100-00a.htm
https://normograma.info/mindef/docs/11001-03-24-000-2017-00100-00a.htm
https://normograma.info/mindef/docs/11001-03-24-000-2017-00100-00a.htm
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Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 

Primera. Rad: 11001-03-24-000-2013-00442-00. C.P. María Elizabeth 

García González 

En providencia de 20 de octubre de 2017, la Sala con ponencia de la Magistrada 
María Elizabeth García González expuso lo siguiente: 

"Como se señaló en la audiencia inicial que dio origen al presente recurso, esta 
Corporación ha precisado que existe litisconsorcio necesario cuando hay 
pluralidad de sujetos ya sea en calidad de demandante (litisconsorcio por 
activa) o demandado (litisconsorcio por pasiva) que están vinculados por una 
única relación jurídico sustancial; en este caso y por expreso mandato de la 
ley, es indispensable la presencia dentro del litigio de todos y cada uno de 
ellos, para que el proceso pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se 
tome dentro del mismo puede perjudicar o beneficiarlos a todos" 

Código General del Proceso 
Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 
por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y 
no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 
sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 
que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 
para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 
mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 
citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 
dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 
resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 
demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 
tendrán eficacia si emanan de todos. 
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Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio. 

PRUEBAS: 

 

Ruego tener como pruebas documentales las siguientes; 

1. Copia de Sentencia No 048 del 3 de marzo del 2010 Juzgado cuarto de familia (10 

folios).  

 

2. Copia de Apelación interpuesta el 23 de marzo del 2011 por el Señor José 

Maximiliano Cornejo Quiñones con apoderado judicial, que a su vez es hermana, 

Doctora Martha Elena Cornejo Quiñonez a la Sentencia No 048 del 3 de marzo del 

2010 Juzgado cuarto de familia (5 folios). 

 

3. Copia de Escritura Publica No 1.161 del 30 de mayo del 2008, Notaria Diecinueve 

del Circuito de Cali (3 folios). 

4. Copia de Auto de Archivo del 14 de septiembre del 2011, Fiscalía 82 Seccional, 

código único de Investigación 760016000199201100245, delito Fraude Procesal (3 

Folios). 

 

5. Copia de Demanda de cesación de los efectos civiles del matrimonio católico por 

divorcio interpuesta por la señora Daris Tello Pérez al señor Luis Francisco Cornejo 

Quiñones, Poder y Anexos (15 folios).  

 

6. Copia de Petición interpuesta por el señor José Maximiliano Cornejo Quiñones, al 

Juzgado 9 de Familia de Cali No (2 folios).  

 

7. Copia de Demanda de Proceso de Interrogatorio de Partes interpuesto por el Señor 

José Maximiliano Cornejo Quiñones con su apoderada y a su vez hermana Doctora 

Martha Elena Cornejo Quiñones al señor Luis Francisco Cornejo Quiñones (5 folios). 

 

8. Copia de Proceso de interrogatorio Auto Sust # 349 Juzgado veintidós Civil Municipal 

2010-1307 y Copia de Desistimiento de demanda de interrogatorio de Parte (4 

folios). 
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9. Copia de Auto Interlocutorio # 2692 del Juzgado 9 de Familia de Cali, Proceso de 

liquidación de sociedad conyugal, 2011-00139, Copia de Demandante Daris Tello 

Pérez (2 folios).  

 

10. Copia de solicitud de terminación de proceso y levantamiento de medidas cautelares, 

liquidación sociedad conyugal Luis Francisco Cornejo Quiñones. 

 

11. Escritura pública No 4.567, acuerdo conciliatorio liquidación de sociedad conyugal 

Luis Francisco Cornejo Quiñones, Notaria veintitrés del Circuito de Cali. 

 

12. Copia de Contrato de arrendamiento de vivienda urbana de fecha 30 de abril del 

2010 arrendador Luis Francisco Cornejo Quiñonez y arrendatario el señor Iván Darío 

Vallejo del inmueble ubicado en Calle54e # 41e3-47 (1 folio). 

 

13. Copia de Escritura Publica No 817, de la Notaria Primera del Circuito de Cali, del bien 

inmueble ubicado en la Calle 54e No 41e3-47, matricula inmobiliaria No 370-437596, 

compraventa. 

 

14. Copia de Escritura Publica No 1374, de la Notaria Primera del Circuito de Cali, del 

bien inmueble ubicado en la Calle 54e No 41e3-47, matricula inmobiliaria No 370-

437596, Pago de Hipoteca. 

 

15. Copia de Escritura Publica No 1704, de la Notaria Primera del Circuito de Cali, del 

bien inmueble ubicado en la Calle 54e No 41e3-47, matricula inmobiliaria No 370-

437596, Afectación de Vivienda Familiar. 

 

16. Copia de acta de declaración bajo juramento No 9632 por el Demandante y la 

demandada, de la Notaria Novena de Cali, donde declaran que nosotros como pareja 

compartimos los gastos de nuestro hogar. 

 

17. Copia de sentencia de preacuerdo No 142, condenado el señor demandante, delito 

de Violencia Intrafamiliar Agravada en concurso homogéneo y sucesivo que vario a 

Lesiones Personales Agravadas en concurso Homogéneo y Sucesivo. 

 

18. Copia de memorial proceso Interrogatorio de Partes, radicado 2018-00368, 

aportando pruebas. 
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19. Copia de la diligencia de interrogatorio de Partes, radicado 2018-00368. 

 

20. Copia de respuesta de derecho de petición, Juzgado 19 Civil Municipal de Oralidad 

de Cali, interrogatorio de Partes radicado 2018-00368. 

 

21. Copia de demanda de Interrogatorio, demandados Luis Francisco Cornejo Quiñones, 

Brayner Acevedo Ortiz y Jeisson Xavier Acevedo Ortiz, radicado 2018-00951, 

Juzgado 34 Civil Municipal de Cali. 

 

22. Copia de oficio 2295 de Interrogatorio, demandados Luis Francisco Cornejo 

Quiñones, Brayner Acevedo Ortiz y Jeisson Xavier Acevedo Ortiz, radicado 2018-

00951, Juzgado 34 Civil Municipal de Cali. 

 

23. Copia de Auto Sustanciación No 883 de radicación 1999-00262, Sucesión Pedro 

Nolasco Acevedo y Ana María Ríos.   

 

24. Copia del recibo de pago impuesto predial, señora demandada Luz Argenis Ortiz 

Guapacha. 

 

25.  Copia de Escritura Publica No 0297 del 06 de abril del 2011, de la compraventa del 

bien inmueble ubicado en la Carrera 32ª Bis 42-90, de matrícula inmobiliaria 370-

765661, compradora la señora demandada. 

 

26. Copia de pago de impuesto predial bien inmueble ubicado en la Carrera 32ª Bis 42-

90, de matrícula inmobiliaria 370-765661, compradora la señora demandada. 

 

27. Copia de recibos de consignación, pago de créditos de la demandada. 

 

28.  Copia de tarjeta de propiedad, automóvil Chevrolet Spark, color rojo súper, de 

placas CPI259, modelo 2007, numero de serial-chasis KL1MM61047C251126 y 

numero de motor B10S1669408KA2, por valor de $10.000.000 (diez millones de 

pesos). 

 

29. Copia de Certificación Banco W S.A, certificación de créditos, Luz Argenis Ortiz 

Guapacha, demandada. 

 

30. Copia de Historial Financiero de la demandada Luz Argenis Ortiz Guapacha. 
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31. Copia de certificación del Comprar de motocicleta AKT 125SL, modelo 2012, motor 

157FMIJE111024, Chasis 9F2B21254CE203677, y de Licencia de Transito 

10002472039, por un valor de $2.390.0000.00 (dos millones trescientos noventa mil 

pesos. 

 

32. Copia de Certificado Laboral Cooperativa de Trabajo Asociado, empleado Brayner 

Acevedo Ortiz. 

 

33. Copia de certificado Laboral Copservir Ltda. Cooperativa Multiactiva, empleado 

Brayner Acevedo Ortiz. 

 

34. Copia de liquidación de prestaciones sociales Copservir Ltda. Cooperativa 

multiactiva, empleado Brayner Acevedo Ortiz. 

 

35. Copia de afiliación servicios exequiales, Camposanto Metropolitano, empleado 

Brayner Acevedo Ortiz. 

 

36. Copia de tarjeta de propiedad, moto ECO DELUXE ES, modelo 2012, motor 

HA11EDB9L07448, Chasis 9FMHA1121CF020985, y de Licencia de Transito 

10003311180, por un valor de $2.900.000 (dos millones novecientos mil pesos, del 

producto de sus ahorros de su trabajo. 

 

37. Copia de contrato de prestación de servicios, empleado Jeisson Xavier Acevedo Ortiz. 

 

38. Copia de seguro de vida, empleado Jeisson Xavier Acevedo Ortiz. 

 

39. Copia de certificado Laboral IRON MOUNTAIN, empleado Jeisson Xavier Acevedo 

Ortiz. 

 

40. Copia de liquidación de contrato de trabajo, empleado Jeisson Xavier Acevedo Ortiz.     

 

41. Copia del seguro del crédito por $5.600.000 (cinco millones, seiscientos mil pesos), 

empleado Jeisson Xavier Acevedo Ortiz. 

 

42. Copia de certificados laborales empresa Litigar.com, empleado Jeisson Xavier 

Acevedo Ortiz. 
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43. Copia recibos de consignación, pago de créditos realizados por el señor Jeisson 

Xavier Acevedo Ortiz.  

 

NOTIFICACION Y DIRECCIONES: 

 

El suscrito las recibe en la secretaria del Juzgado o en mi domicilio profesional, 

ubicada en la Calle 6 No 6-35, Oficina 101, Barrio La Merced - Cali, teléfono 

3188327367, Correo Electrónico: jeisonxao424@hotmail.com. 

 

De la Señora Juez, Atentamente, 

 

 

JEISSON XAVIER ACEVEDO ORTIZ                                                                                      
C.C. No. 1.143.828.744 expedida en Cali (Valle)  
T.P. No. 353.972 del H. C. S. de la Judicatura 
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